
  

  

  

apelación imerpuesta, en 
trámite No. 117467 por LUIS 
EDUARDO CORDOVEZ Y MÁ- 

CULTURA ECUATORIANA; LC- 
DO. RAUL PEREZ TORRES 
PRESIDENTE DE LA CASA DE 

  

TRIBUNAL DISTRITAL No. 1 DE 
LO CONTENCIOSO ADMINIS- 
TRATIVO SEGUNDA SALA.- Qui- 
to, 29 de Enero del 2004, Las 
O8h30.- En virtud del sorteo co- 
rrespondiente, avoco conocimien- 

PERIKLES VELASTEGUI RAMÍ- 
REZ Y GANDY MARCELO VI- 

LLOTA ante lo cusl se ha dictado 

EXTRACTO DE LA DEMANDA: 
ACTOR: MANUEL NICANOR 
RIERA RODRÍQUEZ 
DEMANDADO: Perikles Velaste- 

TRAMITE: EnelArt. 297 de la Ley 

  

a , IN del 2004, las 14168 
CHINCHA riega bel la roca VISTOS: Avoco de 

ACTOR: Victor Benjamin Mora suma de catorce mil doscientos — 1 causa, en vitud del 
Burgos " , 
OBJETO DE LA CONCESION: 
Concesión del derecho de apro- 

z innorn+- TRAMITE: Surnario tes de las diez vertiertes . 
hadas, en un caudal de 2 Vs, las — Cuantía: diez dólares por ser una 59 del Código de Procedimiento 
mismas que serán utilizadas para Civil concédese a las pares el 
uso , abrevadero y tie NOTIFICACIONES: conforme el *érmino de quince días para que 

a de lindo, Camión San por la p una pun previas cuya resolución fuere ne- 

Miguel de los Bancos, Provincia Notificación del actor, casillero ju OPsaria para lavar a cabo la part 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA SUMMACULTURAL S.A. 

La compañía SUMMACULTURAL S.A. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Vigósi- 

mo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 31 
«de marzadel:2004, fue«aprobada-por-ta-Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución No. 

04.0.1J.01531 de 13 ABR. 2004 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00, dividido en 

10.000 acciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “Llevar a 
cabo la ejecución de actos de comercio relacionados 

con las siguientes actividades: a) La comercializa- 
ción, distribución, importación, exportación, venta 
mayorista y minorista de todo tipo de libros, así como 

materiales complementarios de carácter visual, au- 

diovisual, sonoro y cualquier otra manifestación edito- 
rial que se comercialice...”. 

Quito, 13 ABR. 2004 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑNIAS (E)     c0/29477 ar. 

15 JUN. 

cada una. 

  Quito, 6 ABR. 2004 

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SIE INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA RUBIOS 8 PINOS 
PROYECTOS Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía RU- 

BIOS 8 PINOS PROYECTOS Y SERVICIOS 
CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 680,00 
y reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del 
Distrito Metropolitano de Quito: el 8 de marzo 
del 2004. Fue aprobada por la Superintenden- 
cia de Compañías mediante Resolución No. 

04.0.IJ. 01440 de 6 ABR. 2004 

El capital actual suscrito de US$ 1.000,00 está 

dividido en 1.000 participaciones de US$ 1,00 

0000625 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO   
13 Jun 2 

0c/20479 ar. 
  

Viernes, 16 de abril del 2004 

  

del Banco del Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar 

dentro de los 60 días posteriores 
a la última publicación. 
566 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque No. 371 al 
430 de la Cta. Cte. No, 
3020559904 del Banco del Pi- 

días posteriores a la última publi- 

567 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque No. 608 de 
la Cta. Cte. No. 3019742304 del 
Banco del Pichincha. Quien ten- 

ya derecho deberá reclamar den- 
tro de los 60 días posteriores a la 
Última publicación. 
568 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque No. 9B4- 
965 de la Cta. Cte. No. 15252554 
del Banco del Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reciamar 
dentro de los 60 días posteriores 

- a la úñtima publicación. 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque No. 611 al 
840 de la Cta. Cte. No. 678709 
del Banco del Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 60 dias posteriores 
a la última publicación. 
570 

"QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque No. 117- 
126 de la Cta. Cte. No, 11649449 
de! Banco del Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 80 días posteriores 
a la última 
571 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque No. 
1864-1667-1689-1670 de la 
Cte. No. 3102936 del Banco del 
ichincha. Quien tenga derecho 

reciamar dentro de los 80 
días posteriores a la última publl- 

1083- 
Cta. 

QUEDA ANULADO * 
Por pérdida el Cheque No. 254 al 

Cheque No.3433 
por el valor de $289.70 de la Cta. 
Cte. No. 2716348 del Banco del 

Pichincha. : PROVE- 
FABRICA Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro delos 60 
-días posteriores a la última publi- 
cación. 
582 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque No.-630 

por el valor de $40.00 de la Cta. 
Cte. No. 2506228 del Banco del 
Pichincha. Beneficiario: MAYRA 
ALBUJA Quien tenga derecho de- 
berá reclamar dentro de los 60 
días posteriores a la Última publi- 
cación. 
583 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque No.981 por 

el valor de $50.00 de la Cta. Cta. 
No. 18757641 del Banco del Pl 
chincha. Quien tenga derecho de- 
berá reclamar dentro de los 60 
días posteriores a la última publi- 
cación. 
584 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque No. 619 

por el valor de $273.00 de la Cta. 

incha. > 
JANDRO GAMES Quien “enga 
derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la úl- 
tima publicación. 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque No. 183 ' 
por el valor de $15.00 de la Cta, 
Cte. No. 3020805104 del Banco 

Benéficiario: JAl- 
ME LALVAY Quien tenga derecho 
deberá 

QUEDA ANULADO 

  

Pichincha. Beneficiario: WENDY 

rá reciamar dentro de los 00 días 
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